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DESPACHO DE COMISIÓN 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 6 días del 

mes de junio del año 2023, se constituye la Comisión de NINEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 

iniciado y sancionado por la CAMARA DE SENADORES, que se tramita por 

Expte. N° 189/23, caratulado: "ADHESIÓNA LA LEY NACIONAL 27.709 -

LEY LUCIO-". 

RESUELVE 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular 

del presente proyecto de LEY, dándole sanción definitiva; 

LEY 

ARTICULO 5°.- De forma. 

Prof. ANANA BRIZUELA 
DIPUIADAPROVINCIAL 

ÇATAMARCA 

A DE 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 
27.709"Ley Lucio" que crea el "Plan Federal de Capacitación sobre Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes" 

OIPUTAA FOLIO 

EMITIDO: /oo/ 2o23 
VENCIMIENTO: 14/ oo/z023 

ARTÍCULO 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a determinar la 
|Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

DPUTADN PROVNCIAL 
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ARTÍCULo 3°. - EI Poder Ejecutivo Provincial reglamentará las disposiciones 
de la presente Ley en un plazo no mayor a los ciento veinte (120) días de su 
promulgación. 

ARTÍCULO 4°.- Invitase a los Municipios a adherir a la presente Ley. 

NATALIA HERRÉRA CALAMARCA 
SECRETARA 

COMISION DE NINEZ AOLESCENCI# 
Y FAMIA A 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Alejandra Pons. 
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DIPUTADA PROVINCIAL 
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